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M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

27586 REAL DECRETO 2757/1980, de 4 de diciembre, so
bre creación del Colegio Oficial de Arquitectos de 
la Rioja

Los Arquitectos colegiados residentes en la provincia de la 
Rioja han expresado, a través de la Delegación en la Rioja del 
actual Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón y Rioja, su 
voluntad de constituir en aquella demarcación provincial su 
propio Colegio Oficial de Arquitectos.    

La Junta general del Colegio Oficial de Arquitectos de Ara
gón y Rioja dio su conformidad a esta iniciativa por acuerdo 
de veintinueve de junio de mil novecientos setenta y nueve.

Finalmente, el Consejo Superior de Colegios Oficiales de 
Arquitectos de España, previa audiencia de los restantes Co
legios, elevó a este Ministerio el expediente de su razón para 
que se tramitase la propuesta de creación del Colegio Oficial 
de Arquitectos de la Rioja.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
cuatro, dos, de la Ley dos/mil novecientos setenta y cuatro, de 
trece de febrero, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y Urbanismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día cuatro de diciembre de mil novecientos 
ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Por segregación del actual Colegio Ofi
cial de Arquitectos de Aragón y Rioja se crea el Colegio Ofi
cial de Arquitectos de la Rioja con sede en Logroño, y cuyo 
ámbito de actuación queda circunscrito a la provincia de la 
Rioja.

Artículo segundo.—Para la constitución del Colegio que se 
crea, la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Arquitectos 
de Aragón y Rioja convocará Junta general de los Colegiados 
residentes en la Delegación de la Rioja, que deberá tener lugar 
en el plazo de un mes, a partir de la entrada en vigor del 
presente Real Decreto. En dicha Junta se procederá a la elec
ción de los órganos de gobierno del nuevo Colegio, de confor
midad con lo dispuesto en los Estatutos para el régimen y go
bierno de los Colegios de Arquitectos, aprobados por Decreto 
de trece de junio de mil novecientos treinta y uno, y en la 
Ley dos/mil novecientos setenta y cuatro, de trece de febrero, 
sobre Colegios Profesionales. 

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo para que dicte las disposiciones complemen
tarias que sean precisas para el cumplimiento del presente 
Real Decreto.

DISPOSICION FINAL
El artículo segundo de los Estatutos para el régimen y gobier

no de los Colegios de Arquitectos, aprobados por Decreto de 
trece de junio de mil novecientos treinta y uno, y modificados 
por Decreto trescientas setenta y cuatro/mil novecientos se
senta y nueve, de veintisiete de febrero; Decreto mil veinticin
co/mil novecientos setenta y tres, de tres de mayo, y Real De
creto mil novecientos cincuenta y siete/mil novecientos seten
ta y ocho, de doce da mayo, queda modificado del siguiente 
modo:

Primero.—Se introduce un párrafo undécimo con el siguien
te texto: «Colegio Oficial de Arquitectos de la Rioja, con ca
pitalidad en Logroño.»

Segundo.—El párrafo cuarto queda redactado en los siguien
tes términos: «Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón. Con 
capitalidad en Zaragoza y Delegaciones Provinciales en Huesca 
y Teruel.»

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,

JESUS SANCHO ROF

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

27587 ORDEN de 12 de noviembre de 1980 por la que se 
constituye y regula la Comisión de Informática del 
Ministerio de Economía y Comercio.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 1996/1980, de 3 de octubre, que suprimió 
los Ministerios de Comercio y Turismo y de Economía, estruc
turó el nuevo Departamento de Economía y Comercio.

El artículo 3.º, 2, del citado Real Decreto 1996/1980 integra 
en este Departamento, a través de la Sudirección Genera! de 
Informática de la Secretaría General Técnica, todos los Centros 
Informáticos del Ministerio de Comercio y Turismo, así como 
todos los Centros Informáticos del Ministerio de Economía no 
adscritos al Instituto Nacional de Estadística.

Por todo lo anteriormente expuesto y en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 10 del Decreto 2880/1970, de 12 de 
septiembre, previa aprobación de la Presidencia del Gobierno, 
he tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Las funciones de supervisión y apoyo dentro 
del Ministerio de Economía y Comercio en materia de informá
tica serán ejercidas por la Comisión de Informática del Depar
tamento con las atribuciones y competencias que en el artícu
lo 4.° se establecen.

Art. 2.° La Comisión de Informática estará integrada por los 
siguientes miembros:

Presidente: El Secretario general Técnico.
Vicepresidente: El Vicesecretario general Técnico.
Vocales: El Oficial Mayor, el Subdirector general de Docu

mentación y Publicaciones, un Subdirector general designado 
por cada uno de los Directores generales de Planificación, Polí
tica Económica y Previsión, de Política Financiera, del Instituto 
Nacional de Estadística, de Competencia y Consumo, de Orde
nación Comercial, de Política Comercial, de Política Arancelaria 
e Importación, de Exportación y dé Transacciones Exteriores.

Secretario: El Subdirector general de Informática.

Cuando la índole de los asuntos a tratar así lo aconseje po
drán ser convocados a las reuniones de la Comisión represen
tantes de otros Centros directivos u Organismos del Departa
mento.

 Art. 3.° La Comisión podrá actuar en pleno o en grupos de 
trabajo bajo la presidencia en este último caso del Vicesecre
tario general Técnico o persona en quien delegue.

Los miembros de la Comisión podrán asistir a las reuniones 
acompañados de los expertos que estimen conveniente, pudiendo 
asimismo delegar en los funcionarios que en cada caso designen 
al efecto.

Art. 4.° 1. Serán competencias de la Comisión de Infor
mática:

a) Estudiar y aprobar los planes generales de mecanización 
de los Servicios del Departamento y la aplicación de la infor
mática a la recopilación de datos, su archivo, proceso, puesta 
al día y emisión de informes en el ámbito de las competencias 
del Ministerio, velando en todo momento por la mejor utiliza
ción de los equipos.

b) Aprobar los proyectos de mecanización y automatización 
de Servicios de cualquier Centro o dependencia del Departa
mento o de las Entidades estatales autónomas a él adscritas, 
tanto si implica la adquisición o arrendamiento de. equipos de 
proceso de datos o programas para éstos, cualquiera que sea 
su destino o uso, como si su realización haya de ser mediante 
la contratación de servicios.

c) Elaborar y ejecutar los programas de formación del per
sonal necesario para los Servicios de proceso de datos.

d) Formular presupuestos anuales de inversiones y gastos 
de funcionamiento de los equipos de proceso de datos.

e) Servir de órgano de enlace con la Comisión Interminis
terial de Informática de la Presidencia del Gobierno.

2. Para el ejercicio de sus funciones, la Comisión podrá re
cabar de los distintos órganos del Ministerio cuantos datos e 
informaciones considere necesarios.

3. Lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo se entiende 
sin perjuicio de las competencias que, en virtud de lo que se 
previene en el Decreto 2880/1970, de 12 de septiembre, corres
ponden a. la Comisión Interministerial y al Servicio Central de 
Informática.

Art. 5.º La asistencia a las reuniones de la Comisión de 
Informática del Departamento dará derecho, en su caso, a per
cibir las dietas previstas al efecto por las disposiciones vigentes.

DISPOSICION FINAL 

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de noviembre de 1980.

GARCIA DIEZ

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Economía, de Comercio, Secretario
general Técnico y Directores generales del Departamento.


